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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 097-2014-IN, 
de fecha 23 de mayo de 2014, se encargó a la abogada 
Patricia Hilda Elizabeth Figueroa Valderrama, Secretaria 
General del Ministerio del Interior, el cargo de Viceministra 
de Gestión Institucional del Ministerio del Interior;

Que, resulta necesario dar por concluida la referida 
encargatura;

De conformidad a la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Decreto Supremo Nº 010-
2013-IN, Reglamento de Organizaciones y Funciones del 
Ministerio del Interior;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura 
efectuada a la abogada Patricia Hilda Elizabeth Figueroa 
Valderrama, en el cargo de Viceministra de Gestión 
Institucional del Ministerio del Interior, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

DANIEL URRESTI ELERA
Ministro del Interior
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 115-2014-IN

Lima, 3 de julio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confi anza de Viceministro de Gestión Institucional del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que ocupe el mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior y el Decreto Supremo Nº 010-2013-IN, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar al abogado Leoncio Delgado 

Uribe, en el cargo público de confi anza de Viceministro de 
Gestión Institucional del Ministerio del Interior.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

DANIEL URRESTI ELERA
Ministro del Interior
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Aceptan renuncia y designan 
Viceministro de Orden Interno del 
Ministerio del Interior 

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 114-2014-IN

Lima, 3 de julio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 120-2013-IN, 
de fecha 07 de diciembre de 2013, se designó al señor 
Lenin William Postigo De la Motta, en el cargo público de 
confi anza de Viceministro de Orden Interno del Ministerio 
del Interior;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia 
al cargo para el cual fue designado, por lo que, resulta 
pertinente emitir la resolución administrativa mediante el 
cual se acepte la misma; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2013-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Lenin William Postigo De la Motta, al cargo 
público de confi anza de Viceministro de Orden Interno 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

DANIEL URRESTI ELERA
Ministro del Interior
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 116-2014-IN

Lima, 3 de julio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confi anza de Viceministro de Orden Interno del Ministerio 
del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que ocupe el mencionado 
cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y el Decreto Supremo 
N° 010-2013-IN, Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor General de la Policía 
Nacional del Perú (r) Mauro Arturo Medina Guimaraes, en 
el cargo público de confi anza de Viceministro de Orden 
Interno del Ministerio del Interior.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

DANIEL URRESTI ELERA
Ministro del Interior

1106059-11

Administrador
Rectangle

Administrador
Rectangle

Administrador
Rectangle


